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P A R T E J J F I C I A L 
Su Majestad e l R e y D o n A l f o n 

so X I I I (q . D . g.), S a Majeetad la 
Peina Dona V i c t o r i a E u g e n i a , y 
S9. A A . R R . e l Pr inc ipe de Astur ias 
« Infantes continúan s in novedad en 
«a importante sa lud. 

De igual benefìcio disfrutan las 
demás personas de l a A u g n a t a R e a l 
familia. 

mm DEL msm MILITAR 
(Continuación) 

E X P O S I C I O N 
S E Ñ O R ; 

Nuestra organización adminis trat i 
va provincial tiene notoria ascenden
cia: se oalcó en l a francesa, cuya ra i -
gimbre es de neto y profundo centra-
lías*?; £ n h s s c r £ U V o i ù « u , debe re
conocerse, sin embargo, que la l ey es
pañola de 1882 otorga a las D i p u t a 
«iones una re lat iva l ibertad de m o v i 
mientos insospechada en la l e y del 
vicino país. E l l o puede apreoiarse 
oomptrando, verbigracia, las faculta
os dei Pr»feoto de Departamento oon 
lis del G o b e r n a d o r c i v i l : aquél prepara 
los presupuestos departamentales, re
presenta en juicio al Consejo General , 
nombra funcionarios, soseribe contra 
(os, etc., y nada de esto incumbía a l 
legando. Pero de todas suertes, cabe 
¿segurar que e l sistema orgánico de 
nuestras Uiputaoioues está infundido 
por el espíritu central ista . 

Lo* proyectos de reforma última
mente el ib irados se caracterizaron por 
nsrtatendencia de°oentralizadora que, 
por lo demás, siempre estuvo muoho 
mis acu«ada en lo municipal que en 
'° provincial. E l Estatuto presente 
^nt'Dú* esa trayectoria y procura 
f inar la con máxima firmeza. Puede 
Mar e q»e hasta ahora las Diputaoio-
"•a «o han tenido n i sombra de auto-
n°nria. Sus acuerdos eran freouente-
•ante revocables por la autoridad g u -
wnativa, que también podía suspen-
úfalos Diputados; determinadas re-
yttoioi-es exigían previo placet de 
7?™« autoridades; e l Gobernador pre-

*hr Diputación con voz y voto, en 
jj* tarcas deliberantes; ejecutaba en 
B T C f t«o sus acuerdos, y podía por 
J™ m n t i v o s suspenderlos indefinida 

lassate. En u n a p a i A D r a j D o era faotible 

que las Diputaciones diesen u n solo 
paso n i pergeñasen decisión a lguna, 
s in la mediaoión anterior o posterior 
del Poder ejecutivo. Pu*s bien: la 
nueva ley restringe considerablemente 
esa incesante mediatización, y a l i f -o 
to, declara qne l a Diputación, en pleno 
o en comisión, será presidida por un 
Diputado ; que el Gobernador no ten
drá voto en sns sesiones; que sólo los 
Tr ibuna les podrán sutpender y desti 
t u i r a los Diputados y revocar los 
aouerdos provinciales ; que el Presi 
dente será siempre ejeoutor de est< s 
último»; y que a l G o b - m a d o r sólo le 
estará permit ido suspenderlos, y no 
indefinidamente, en u n úmco y excep
cional osso, a saber: e l de infracción 
manifiesta de las leyes oon perturba
ción grave del orden públioo. E n los 
restantes, o sea, cuando haya de l in 
cuencia, o inoompetenoia, o perjuicio 
para los intereses generales, l a sus
pensión sólo se podrá aoordar por el 
Presidente de l a misma Corporación, 
o por e l T r i b u n a l contencioso admi
nistrat ivo , a requerimiento del Go 
bernador. N o hay necesidad de decir 
que, ordinariamente, podrá decretarla 
siempre cualquier organismo j u d i c i a l , 
a petición de parte que ante él haya 
promovido reclamación o oontienda. 
E n resnmen: l a ingerencia gnbernati 
v a resul ta confinada en el mínimo 
rincón de un oaso de necesidad aguda, 
extremada e imper iosa . Y en oonse-
ouenoia, l a sustitución del reourso g u 
bernativo por e l j u d i c i a l , piedra de 
toque de la reforma administrat iva y a 
implantada en el orden munic ipa l , se 
consagra nuevamente en el prov inc ia l , 
completando así e l oiolo iniciado por 
el Decreto- ley de 8 de Marzo de 1924. 
L o s Tr ibunales , pues, serán los l lama 
dos a entender en toda clase de recla
maciones contra los acuerdos prov in 
ciales. Y los recursos serán los mismos 
que se admiten en el Estatuto munic i 
pa l , salvo e l de reposición y los de ín 
dolé penal , que tratándose de D i p u t a 
ciones son innecesarios por variados 
motivos no dignos de menoión. E idén
tica será la tiamitación de aquéllos, y 
especialmente del contencioso, quo 
subsiste oon l a gratuidad y sencillez 
de que le rodean tanto dicho Estatuto 
cuanto su Reglamento ; la única salve
dad es la de l a publ ic idad de aoción, 
que siondo v i t a l en la esfera munici 
p a l , por consideraciones democráticas 
y psra garantía del ciudadano, no lo 
pareos en l a esfera prov inc ia l , que no 
se hal la en oontacto direoto n i oon to 
dos, n i s iquiera con l a mayoría de esos 

mismos ciudadanos. U n a vea más, 
pues, proclama el Gobierno su fe en 
los prinoipios de autonomía, cuya úni
ca salvaguardia en los países de «self-
government>, estriba en subordinar 
los organismos looales a los Tr ibuna 
les de Just i o ia . 

Pero además, el Estatuto provinoial 
descentraliza y ofrece anoha perspec 
t iva para futuras descentralizaciones. 
E n primer término, transfiere a las Di 
putaoiones l a construcción y conser
vación de caminos vecinales, y oon 
el la recursos no inferiores, por de pron
to, a l a suma que en d ; cho servicio i n 
vertía el Estado ; l a ref rma ahorrará 
trámites prolijos e inacabables, ponien 
do término al absurdo centralismo que 
oonoentraba los concursos, los repar
tos, la declaraoión de u t i l i d a d públi
ca de los caminos, etc. , etc., en el M i 
nisterio de Fomento . H a b r á , pues, 
más facil idades, más iniciativas, más 
rapidez. Y e l traspaso, lo repetimos, 
será doble: del servicio y de l a H a -

f c i snea precisa p a r a dotarlo . 
E l Es tatuto prevé también otras des

centralizaciones. Ciertas obras (panta
nos, puertos, oarreteras, encauzamien 
tos, etc.) y ciertos servicios que, apar
te su interés nacional un tanto difuso, 
ofrezoan predominante carácter p r o 
v i n o i a l , podrán ser encomendados a 
la» Diputaciones, previa fijaoión por el 
Estado de un coeficiente de auxi l i o 
que les permita soportsr l a nueva car
ga. Es ta descentralización no es inme
diata , es meramente potenoial . Pero 
oomo hipótesis para e l futuro está l l e 
na de gratas insinuaciones, y exenta, 
en cambio, de los riesgos que apareja
ría una delegación brusca y uniforme 
de servicies, por fuerza agobiante para 
la mayoría de las Corporaciones pro 
vinciales , secularmente exhausta de 
medios y energías. A d m i n i s t i a d a por 
los Gobiernos con oautela, esta posibi 
l idad de delegar servirá seguramente 
para v igor izar las energías de muohas 
provincias y premiar alas más empren
dedoras. 

D i g n o colofón de estss tendencias 
es ol amplísimo margen otorgado a la 
competencia provinoia l . Las D i p u t a 
ciones serán órganos pictóricos de v i 
da, capaoitados para l a rsaliaaoión de 
todos los fines humanos en el orden 
local . Y en vez del enunciado de ge
nérica ambigüedad, que queriendoabar 
oar mucho comprendía pooo, las atri
buciones de índole prov inc ia l son enu
meradas en relación d e U l l i s t a y com
pleta. Desde l a construcción de ferro -
carr i les a l tendido de líneaa telegrá

ficas desde l s Beneficencia a l a San idad 
sin omit-r la Cul tura n i o lv idar los de
beres sociales, 'as Diputaciones podrán 
fomentar onanto signifique interés mo
ra l o material e las provincias. A este 
fio se las d ta también de plena perso
nalidad jurídica, derogando rotunda
mente ea cu -uto a ellas y a sus esta
blecimientos, las leyes desamortizado-
ras. L a creación de Hac ienda p r o v i n c i a l 
qne más adelante se e s t u d i a r á , es 
inexcusable complemento de este C r i 
terio af irmativo. 

E l Gobierno ha meditado detenida
mente sobre la organización que con
vendría dará las Diputaciones. No se 
atrevería a decir que e l tipo adoptado 
sea parfeot ; pero sí piensa que en s u 
abono pueden aducirse poderosísimas 
ramones. 

E n pr imer lugar , reduce el número 
de Diputados . L l e g a b a n éstos h o y , en 
alguna provincia, a 44. E n lo sucesivo 
había» CuoüuG uiaa i u , J t u » I l IU UJB" 
nos, 10. L a merma s»rá m u y útil, por 
que la misión asignada a las Corpora 
ciones provinciales requiere pooos, pa
ro celosos administradores. L a deter
minación del número de individuos de 
cada D i p u t a r o n ofreoís también serias 
dificulta íes. Ha» ta ahora guardaba pro
porción oon el de partidos jud ic ia les . 
Se pensó en re aoiouarlo oon e l de h a 
bitantes o oon el de Aynntsmientos , 
pero b i en pronto se advirtió l a i m p o s i 
bi l idad de adoptar n i n g u n a de esas 
bases: la de habitantes, so pena de for
zar extremadamente el mínimo y e l 
máximo de Diputados que acabamos 
de indicar , no remediaba la des igual 
dad; la de Ayuntamientos daba lugar 
a que ciertas provincias de tercer o r 
den tuviesen más Diputados que otras 
de prun -ro, y por tanto adoleoía de 
i gua l defeoto. De ahí que se haya de
cidido tomar como basa el número ao 
t u a l , h a c i e n d o sobre él una resta equi 
valente c a s i a au división por dos. 

O t r a < nestión importante es la del 
sistema de designación da, los D i p u t a 
dos. S i n vaci lar , se sienta el prinoipio 
de que los Diputados que formen l a 
Comisión provinoia l , y que se l l aman 
directos, sean elegidos por sufragio 
universal . Peroa ju i o i o del Gobierno , 
en la Diputación no puede fa l tar una 
representación corporativa, máxime 
después de baber'a estabeoido en l a 
esfera mnnioipal. Y de ahí la qua re
gula este Estatuto, que difiere, s in em
bargo, de la a tmit ida en el m u n i c i p a l , 
porque los Diputados corporativos se-
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rán designa ' O Í , no por Asociaciones, 
Bino por los Ayuntamientos . E n r e s u 
dad, el por qué de esta innovación fué 
y a eebf Z ' do al definir lo que entende
mos por provincia. Quizá podría de 
oirse, y no faltará quien asi lo pienae, 
que si los Munic ip ios eon depravarlos 
de la s< b. ranfa provinc ia ! , las Diputa 
ciones d berían componerse únicamen
te de mandatarios de los A y u n t a m ' e n 
tos. P«»'o esto e ría ir demasiado lejos, 
aunque no haya por qné rechazar la 
hipótesis, perfectamente r e a l i z a b l e 
en régimen de Oarta intermunic ipa l . 
E s evidente, en efecto, que Munic ip io 
y A y u n t a m i e n t o son c sas distintas; y 
puede entenderse que el primero irá a 
la Diputación por me Ho d * los D i p u 
tados directos, y a que el Munic ip io es 
suma d° ciudadanos, y que el segundo 
en cambio iiá por medio de los corpo 
rat ivos , que seián individuos salidos 
de su seno. Y como quiera que ILB 
A y u n t a m i e n t o s , pese a la transoenden 
ta l reforma tr ibutar ia abordada en es
te Es ta tu to , han de seguir siendo e l 
p r imord ia l p i lar económico de la pro
v i n c i a , para c u j o sostén aportarán 
crecido contingente, es obvia la nece
sidad da dar a su-¡ m inda tan os funcio
nes tasadas y es, ecífioas: da fiscaliza
ción, a i t e todo; de gestión financiera, 
después. Y he aquí cómo surge lógi
camente el nuevo sistema estatutario. 
Todos los Diputados, reunidos, forma-
ruarán el pleno de l a Diputaoión, que 
tolo h * de celebrar dos periodos anua
les de sesiones par* objetos y acuer
dos t s x d ivamente deter mi nados, y fun
damentalmente paraoensurar las cuen
tas y aprobar loa presupuestos. L 8 
directos formarán la Comisión prov in 
c i a l , verdadero órgano rector de l a 
provincia ; tendrán mandato duradero 
por seis « ñ o s , reuováudcse totalmente 
y elegirán de su seno a l Presidente y 
H1 Vicepresidente de la Corporaoión. 
L o a corporativos tendrán mandato bie 
n a l , y oesarán antes, st dejaren de ser 
Concejales. L a representación corpora
t i v a , eu fin. no persigue designio an
tidemocrático n i surge de clases so
ciales o interesas privados, sino do 
otras Corporaciones de índole )"oal 
demoorátioemente engendradas. Y las 
fanoiones de l a Comisión se determi
nan por exclusión, lo que quiere decir 
queBeráu amplísimas; serán todas las 
no encomendadas al p eno de nn modo 
preceptivo. Los Diputados corporati
vos, por tant«, como genuinos man
datarios de loe Ayuntamientos , que a 
su ves son perenne oonder sación de 
las ansias y neoesidadesquedebe aten
der ra ía Diputación, pondrán en la vida 
de éata una nota de incesante e x a l t a 
ción al trabajo, de celosa fiscalización 
y de cordial hermandad entre unas y 
otras Corporac iones , todas representa
t ivas de intereses locales similares. 

Y a queda apuntado q u a los D ipu 
tados directos se elegirán por sufra 
gio un iversa l , que se ao<>moda a las 
ñormas tr- zadas eu el Estatuto m u 
n i c i p a l . Esto quiere d<cir que la mu 
jer será electora y elegible, y que se 
upli i era e l Bi»tema de representación 
proporc ional . Pero hay una novedad 
da algún interés: s* suprimen los dis 
r r i to - , formados hoy por uno o dos 
part id (8 judiciales, y se oonvierte a la 
prov inc ia e u circunscripción única. 
E s t o signtfio* que, a juicio del Go 
bierno, los distritos, al desintegrar la 
representación, s i no de derecho sí al 
menos de hob<>. ( frecían mull ido cau
ce a la oligarquía, tan impotente ante 
las g andes circunscripciones, como 
podaros* ante Ira modestos p i r u l o s 
rurales; por lo qu* es de esperar que, 
generaltaada la lucha en ampl ia base 
terr i tor ia l , se pro lucirá notable alza 
de l e calibres ideológicos y cul tura-
lea más refinados. E n fin, una vea más 

exter ior iza el Gobierno l a oonfiania 
que le merece e l Poder jud i c ia l , enco
m e n d a d o a las Audienc ias terr i tor ia
les en pleno l a r e v i ion de los escru
tinios en Iss elecoior.es para D i p o t a 
dos provinois les . 

(Continuará) 

I R E G L A M E N T O 
Desarrollando el Real decreto-lsy de 

Bates de 29 de Marzo de 1924, rela
tivo al Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. v 

C A P I T U L O I V 
DEL ALISTAMIENTO 

{Continuación) 

A r t i c u l o 83 . L o s españoles nacidos 
en terr i tor io nacional y residentes en 
distritos c o n s u l a r e s no autorizados 
para las operaciones de reolutami. nto 
tendrán ob igaoión de pies»ntarse a los 
Cónsules más próximi s al pnnto do su 
residencia, o solioitar de ellos, por me 
dio de instancia, su insoripoión en e l 
al.atamiento de! pueblo en que residan 
sus padres o tutores, y ai éstos se ha 
l l a n también en e l extranjero, en e l de 
la ú t ima v«.ciudad que tuvieron en el 
terr i tor io nacional ; a falta de padres o 
tutores l a insoripción se efectuará en 
e l M u u i c i p i o correspondiente a l últi
mo domic i l io de loa interesados, antes 
de m a r c h i r a l extranjero. 

L o s Cónsules darán a las referidas 
peticiones o instancias el curso preve
nido en el artioulo precedente. 

A r t i c u l o 84. L o s españoles resi 
deotes en e l extranjero en demarcación 
consular autorizada para las operacio
nes de reclutamiento podrán solioitar 
su insoripoión en e l alistamiento de un 
Munic ip io naoional siempre que sus 
padies o tutores sean vecinos y residan 
en e l pueblo donde soliciten ser al is
tados. 

Es ta so l i c i tud l a harán por medio 
de instancia al Presidente de la J u n t a 
Consular de Rec lutamiento antea del 
1.* de J u l i o del año anterior a l en que 
corresponde el al istamiento, manifes
tando e l pueblo y provincia en que de 
seen ser alistados p r tener a ' q u i r i d a 
veoindad sus padres o tutores. E l refe
r ido Presidente tomará nota de la so 
l i c i tnd del in t«r»aad n •">•»•« q » * ¡je» 52 
cluí lo del al istamiento en l a J n n t a 
Oonsular de Heoiutamiento que pies i 
de, y remitirá la instancia al Presiden 
te de l a J u n t a de Clasificación y R e v i 
sióu de la provínote, para que se día 
ponga su inscripo ón en el al istamien
to de l pueblo que corresponda. 

A r t i c u l o 85. Las instancias y re la 
ciones a que se refieren los artículos 
anteriores d berán h i l l a r s e en poder 
de 1' s Ayuntamientos antes del día 15 
de Enero del ano en que e l alis.arnieu 
to tiene lugar 

Artículo 86. L * s españolea res i 
dentes en demarcaciones consulares 
suteriaadas para las nperaoiones de 
reclutamiento que no soliciten su i n s -
o r ' p cón en uu M u n i i . i in nacional es
tán oblígalos a s ^ i c i t a r l a por e s c i t o 
o de palabra del Presidente d* la J n n 
ta Consolar non tres meses de antici* 
p i c ó n al l .° de Enero en qua Cumplan 
¡ce veiniiá 'i afloe de edad, t i reaid -n en 
A m é r i c a u Ooeanía, o oon un mes de 
anticipación s i residen en Europa o 
A f n o a expresando r i nombre, el de 
sus padres, pueblo y provincia de su 
naturaleza y tiempo que cuentan de 
lesideneia fuera del terr i tor io nacional. 

Los Cónsules debatan entregar a los 
que soliciten la inscripción el rec b > a 
que se r»fi«re e l artículo 79, a fin de 
que en todo tiempo puedao a01 editarlo, 
y comunicarán por medio d 1 Ministe 
rio de Estado a los Munic ipios d - i l a 
naturaleza da dichos interesados o re

sidencia de su? padres e l n< mbre de 
loe inscriptos, a fin de que sean e l i m i -
minados en el al istamiento del M u n i 
c ipio . 

Artículo 87. L o s ex 'ranjeros de 
origen, naturalizados en Eepafl», sol ic i 
tarán su insoripoión en el alistamiento 
del pueblo en que residan el lcs o sus 
padres, s n je ándose a las p r e c r i p c i o 
nes g nerales expresadas en l a l e y y 
en este Reolamento. 

S i hobi sen prestado se vicio mi l i ta r 
e n su anterior nacionalidad, p o d r á 
computársele, siempre que lo acredi
ten debi lamente , atendiendo para el lo 
a los Tratados y estipulac oi.es en v i 
gor en tire ambos paí»es, y en su def jo
to, a l s reciprocidad, incorporándose 
en todo caso al reemplazo que por su 
edad le corresponda. 

Artículo 88. L o s espafl les o na
cionalizados que hab endo adquirido 
otra nacional idad reoobren l a españo
l a , solioitaián su insoripoió 1 en e alia 
tainiento del pu.-blo donde residan, o 
eu las Juutas O insulares de Reo 'uta 
miento corresponlientos s i tienen su 
residenoia en demaroaciones cousula 
res aat rizadas para las operaciones 
de re lu ta -u i .nto . 

A r t i c u l o 89. E l día 1 da E n uro de 
cada arlo pubüoeráo las Autoridades 
municipales o las que ejerzan sus íun-
c i nes para este efecto, uu bando h i 
cié d J s-ber que va a p ooedeise a l a 
formaoión del alistamiento para el ser
vic io m i l i t a r y recordando a los mozos 
comprendidos en e l artículo 78 la o b l i 
gación de hacerse inscr ib i r en la p r i 
mera dcoeua del indicado mas, así 
como a SUB padres o tutores l a de res
ponder de la ins -rip.jión. Además se 
fijará u n edicto en los sitios públioos 
ÍLSert&ndo el citado artículo. 

Artículo 90. L o s Jueces munic ipa
les remitirán a los Ayuntamientos y 
Juntas de Clasificación y Revisión res 
pectivas, en los meses de Agos to y 
Septiembre de Cada alio, una relación 
de los mozos anotados en los registros 
de su carg ', que d ienten la eda i pre 
oisa para sar alista-los en el año inme
diato, oon expresión del punto de na
c imiento de cada uno, h i o i - n d 1 cons 
tar, además, quienes hayan fallecido. 

D d los indiv iduos comprendí Jos en 
diohas l istas que fatleacan después de 
la remisión de las miarnss, y antea del 
a l i a t a m i e n t o o respondiente , dirán 
cuenta los referidos Jueces a los res
pectivos A l c a l d e s y Presiden es délas 
Juntas de Clasificación y Revisión. 

L o s Jueces municipales, al iuscrib r 
en sus registros las defunciones de in 
dtviduos nacidos fuera de BU demarca
ción, ocurridas antes d^ que hayan 
cu nplido la edad del al istamiento, de
berán participarlo a los Juaoes da los 
pueblos de donde sean naturales. 

L a s relaciones de d f íncon as de i n 
dividuos menores de veintiún años, 
nacidos en p -dilaciones donde existan 
diverses Juzgados municipales, las re
mitirán al Decano, el on*l las cursará 
a los encargados da las Seocioues 0 0 -
r. espondienle*. 

Aitíoulo 91 . Los A l c a l d s podrán 
s< l i c i tar de los Curas párrocos el que 
facil iten a los A y u n t a m i e n t o s , en los 
metes de A g o t t u y Septiembre, reía 
oiones de les mozos i n s - r i t o s en sus 
parroquias que onenten la edad preci 
sa p«-a ser a i s l a d , s en el arlo s iguien
te, y otra de 1 a que hayan fa l lec í 
do, la* cunloe servrán de complemen
to a las que deben r e m i t i r loa Jueces 
municipales. 

A r i c ó l o 92. Durante l a primera 
qui i cena del mes de K a - r e s» formará 
auualmente en oada Muni c ip i o o enti 
dad que haga sus veces el alistamiento, 
t niendo presente las declaraciones que 
se hagan por los mozos oon a reglo a 
loa preceptos de este Reglamento , las 

listas y noticias a que a i r> fie» en loa 
d< a artícu'os precedentrs, el padrón 
da habitantes del terr i tor io municipal 
y las indagaciones qne convenga hao« 
en cualquier documento públioo. 

Artíou'o 9\ S i a pesar de haber 
pedido su insoripoión resultare algua 
mozo omitido en e l a l istamiento del 
Municipio a q u ' se h a y a dir ig ido , g» 
aplicará a l funcionario responsab e d* 
esa omis-ón la m u l t a de 100 a 200 pv 
setas por cada omitido s in oausa justi
fica Ja, correspondiera* a laa J u n t u 
d"> Clasificación y Revi-ión l a impoli-
oión da estas multas o la pasión sub' 
s id iar ia que corresponda en caso de 
insolvencia. 

A r t i c u o 94. Serán comprendidos! 
eu el alistamiento d i oada alio todo» 
los m E O S , aun ouando se ignore sa! 
paradero, que cumplan los veintiúi 
aflos de edad, desd- s el 1.* de Enero-
ai 31 de D o i e m b r e , inclusive de aqnel 
añ > y los que, exc«Bateado de la edad 
indicada, s i n haber cumpl ido loa 
tre nta y nueve aflos eu el referido díâ  
31 de Dic iembre, per cu Iqaier Caoatj 
no hubieren sida comprendí ios ec 
ningúu alistamiento anterior . 

A.-tículo 95. N o se ex'girá a loi| 
mozos documento a l g u 10 para com
probar su edad, debiendo , l i s Ayunta', 
mientes practicar de eficio las indage-j 
ciouts neoesatús para el lo . 

Artículo 96. E l alistamiento com 
prenderá a todos lo» mozos que tengw 
la ed* 1 y s 3 enoueutien en tas condi
ciones prescritas en el artículo 91, 
cualquiera qua sea BU es ado, oitsifi-
cá do. os por e l orden eigu ent : 

1. ° Los mo70S ouyo padre o cuya 
madre, a falta de éste, hayan t nido ta] 
residenoia durante t do el añ • ante
r ior a l de la feoha del bando para el 
alistamiento, en el Mnnic ip o en que 
éste sa ver.fique, aunque en el momen
to dei alistamiento no resida en la lo
ca l idad . 

2. ° Los mozos cuyo padre o onja] 
mad e, a falta de éste, tengan su leni-
denoia, a par t i r de l . c de Enero , en ti 
Munic ip io donde se hace el alista-
miento. 

3. " L o s mo/os que hayan teniloi 
residenoia en la forma indicada en el 
c so primero para sus padres. 

4. L>IB uji-sua que tengan su reai-. 

d Mina • n la f i r m a que • x «res* el caso j 
segundo, refiriéndose a sus padres. 

5. ° L o s naturales del mismo l ia 
nioipio. 

Artíou 'o 97. lt\ ejecución de ls»j 
dfspbtf d o n e s del art i cn 'o anterior ten
drán efecto, aunque el moso r-si Ja o 
haya residido en distintos puntos qas 
su p.id'e o uno u otro se haden anseo* 
ten, cualquiera que sea el punto donde 
se e n c u e n t r e n , dentro o fuera del Bej* 
ne, ateniéndose en este naso a la últi
ma reside-o a de loa padres, abn-doB» 
tutores a f i l t a de las circunstancia» 
excretadas anteriormente. 

S i el moto hubiera sa lHo de la pa\ 
tr ia potestad so atenderá a la veoindad 
de él, salvo el caso de que por 6U¿ ocu
paciones u otros motivos careei-fe « 
re8ÍJencia fija y no ae pudiese d*W 
minar de un modo olaro su vecind»d. 

í Continuará) 
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Jueves 2d de Marzo de 1925 a 

^trao'ón d*rá principio a los trabajos 
[7elimioare8 p i r a l a formación do l a 
istrioala correspondiente a l próximo 

> n „ He 1925 26 e l dfa 13 de A b r i l de 
(925 y de o r f rmidad a lo prevenido 
¡a el artíonlo 81 del citado Reg lamen
ta as convoca, por medio del presente 
B u ci'»,e 1»8 otases ag 'emladesy agre 
aiables, en que figuren matriculados 

,nás de diez ind iv idaos , que no han 
renunciado a formar gremio, y a los 
que, oo pasando de diez BU número, lo 
hayan solicitado de esta A d m i n i s t r a 
do, pera que, en los días y horas qna 
oontiiiU oión se expresan, se s i rvan 
onourrir a los salones de la Cámara 
jficial de Comercio, calle de J o a n de 
lena, número 2 (Pa'aoio de la Bols.-O; 
Jémara Of i j i a l de Industr ia , A v e n i d a 
jnde Pefialver, número 21, oon obja-

o de pn ceder a l a elección de Síndí-
¡os y sorteo de Clasif ioad r s. 

Este soto h t de verificarse en los 
Jones cedidos oon este objeto por las 
xjretadas Cámaras de Comercio e 
odastria, ocn las formalidades s i 
guientes: 

1.a Presidirán las J a tfs corres
pondientes el A d m i n i s t r a d o r de Rentas 
páb icas y el segundo Jefe de dicha 
lependenoia o funcionarios que legal 
Dente le sust ituyan, actuando como 

Secretarios los dos que resulten más 
(¿vanes entre los concurrentes. 

Debe tenerse en cuenta que los actos 
Isla Jauta así const i tuida será i váli
dos, cualquiera que sea el número de 
jos qne concurran, y no podrá disol 
terse iuteriu no se haya verificado l a 
[leooión de todos los Síndicos y C l a s i -
ladores. 
i 1 Para asist ir al acto es i n d i s p u 

table hallarse matr i ou la l o en el gre-
lio y t x n i b i r l a cédula personal y e l 

hctbo de l a Contribucióa del último 
rime*tre recaudado. v 

3.a Acordado el número de Síndi-
DS que corresponden oon arreglo a l 

rrtleulo 83, se prooedexá a l a eleooión 
M papeletas, siendo proclamados los ¡Q¿ tangán mayoría relativa de los 
otos emitidos, oualquiera que sea e l 
úmero de votantes. E l Presidente de 
datará constituido el gremio, siempre 
tastos elegidos resulten oon capacidad 
Nal . 

Si alguno da ellos no la tuviese, se 
piOc«d.-iá en el acto a nueva eleoción, 

¡'aran•.lo constituido el gremio ouau* 
Mo8 Síndicos teLgan l a capacidad ne-
Naris. 

En caso de empate, resolverá l a 
íes* como taoibiéu respecto a cu«l-
|üipr incidente que pudiera suscitarse. 

!•* Terminado eace aoto se proco 
M a l sorteo de Clasificadores, empe-

ido por fijar eu número, entendien 

Io que serán tres, cuando los ind iv i " 
•>s del gremio l leguen a 12 y no 
Xoadaa de 60; seis, cuando el gremio 
'•Ra de 50 a 100; nueve, cuando 

pwte de 100 a 500, y de este número 
i «delante, 12. 
Siendo los agremiados menos de 12, 

fose nombrarán C'aaificadores, y to
los agremiados tendrán derecho a 

Misbr a las deliberaciones para fijar 
Wes a q n e n a ( ] 0 ajustarse el re-

p»ftimiento de cuotas y señalamiento 
P*'«B mismas. 

Para la elección d* Claai f i ?ado-
'os indivi íuos agremiados de cada 

*coión qne hayan concurrido al soto, 
Prppindráu en una relación nominal 
PUaera^a norreletivam<-n'e, y forme* 
fp-Tei Síndioo delaSeooión. un nú-
pf> da individuos tr ip le a l de O las i -
' * ? n r f 8 q j e dnbs h a b - r en la mi^ma, 
.P-o el artículo 83, s-'endo l u e g i de 
'Rcalos por la suerte entre los pro-

P'íto» * 0 B q l | f t l , a y a r i de ejercer el 
rRj -Nose intuirá en esta relación 

fAn individuo que no e-té »1 co-
••te del pago de la contribución. 

6. a Entregadas que sean diohas re 
U Otones al Presidente, se hará el sor
teo depositando en una urna otras tan-
t i s bolas, también numeradas corre la 
tivamente, cuantos sean los individuos 
propuestos. Cualquiera de los concu
rrentes a inv tación de l a Preádeaoia, 
ex raerá una a una la teroera parte de 
las bo**?, y quedarán elegidos C las i f i 
ca lores los indiv iduos cuyos nombres 
correspondan en l a relación a los nú 
meros que teugan las bolas • x raídas. 

S i todos los elegidos reúnen la apt i 
tud necesaria, e l Piesidente los procla
mará oomo tales Clasificadores y si h u 
biese a'guno que no tuviese dioha sp 
t i tud , será reemplazado, ex 'rayendo a l 
efecto otra bola. 

7. a T e r m i n i d a l a elecció \ los Se
cretarios levantarán acta d i tesultado 
de l a J u n t a , con el visto bueno de! 
Presidente, luc iendo c< nstar en el 'a 
las proteatis prescnt-.dfts durante l a 
c e l b ración d j l acto que se refieran a 
las eleociones y q re no qu- don ret i ra 
das a rons c u n c i a do las explicaciones 
de l a Mesa o por acuatdj del Preaidon-
te de l a J u n t a . 

8. * S i en el día y hora señalados 
para l a elección de cargos, y después 
de media hora de espera, no conou 
rriese a l local designada ind iv iduo a l 
guno de l gremio , o si los reunidos se 
neg sen a deliberar o votar, se e..te i 
deiá que el gremio renuncia a su de
recho e l nombramiento de Síndicos y 
Clasificadores, y l a Administración 
nombrará de oficio a todos, dentro de 
las condicionas marca las en e l artícu 
lo 8 ) , haciendo que dos empléalos de 
la dependencia levanten acta de lo eu 
oedido. 

L o qus se hao - sabar a los industr ia -
Isa de esta Oapitai pa a los fi^es consi
guientes. 

M a d r i d , 15 de Marzo de 19?5. 
E l A d m i n i s t r a l«r de Rentas Púb.icas, 

Mariano Rieatra 

P R I M E R A M B S A 

Día 13 de A b r i l da 1925 

En la Cámara de Comercio, calle de 
Juan de Mena, número 2 

A las nuave de l a mañana, clase p r i 
mera. ©DÍgraf4 3. — H o l n n l i L c per 
mayor . 

A las nueve y media de l a mefiaca, 
oíase pr imera , epígrafe 4 . — D i o gas por 
mayor. 

A las d i z de ta mañana, clase p r i 
mera, epigraf) 6 — H i e r r e s por mayor. 

A las diez y media de l a mañana, 
oíase pr imera , epígrafe 6 .—Joyas por 
mayor. 

A las onoe de l a mañana, oíase cuar 
t a , epígrafe 12.— V i n o s géneros s. 

A las onoe y m-d ia de l a mañana, 
oíase pr imera, epígrafe 10.—Tejidos 
por mayor . 

A lae tres de l a tarde, clase segun
da , epígrafe 1.—Porcelana por mayer . 

A las tres y media de la tarde, clase 
tercera, epígrafe 1.— Bazares d« ropas. 

A las ouatro de l a tarde, clase ter
cera, epígrafe 3 .—Armas de fuego ex
tranjeras 

A las cuatro y media de l a tarde, 
oíase tercera, epigraf a 4.—Muebles de 
lu jo . 

A las cinoo de l a t a r d ' , clase taree
r a , epígrafe 6 .—Curt idos por mayor. 

A las cinco y media de l a tarde, 
clase tercera, epígrafs 6 .—Fondas y 
hoteles. 

A la* seis de la tarde, clase terne 
r a , epígrafe 7 .—Fiambres por mayor 

S E G U N D A M E S A 
Día 18 de A b r i l de 1925 

A las nueve de la mañana, clase ter
cera, epígrafe 8.— Quinca l la fina o 
gruesa. 

A l a " diez de la mañana, oleas ter 
cera, epigraf* 10 . — Blondas y encajes-

A las diez y me i ¡a de la mafiana, 
clase tercera, epígrafe 11.—Camisería 
por m a y e 

A las onoe ds l a mafi«na, clase t e r 
cera, epígrafe 12.*—Cann-j .s . 

A las onoe y medí* de la mafiana, 
oíase tercera, e, í# afo 13 —Joyas por 
m°nor. 

A las tr> s de la tarde, clase terce 
r a , epigraf* 14.—Mere*ría por mayor . 

A las tres y media de la tarde, clase 
teroera, epigraf -> 15 — J< y as falsas por 
mayor . 

A las cu i tro de la tarde, clase ouar 
ta, epígrafe 1.—Modistas oon géneros. 

A las cuatro y media d i l a t a r 
de, oíase cuarta, epigraf) 2.—Ropas 
hechas. 

A l i s cinoo de la tarde, clase cuar
ta, epígrafe 3.—Camisería fina. 

A las cinco y m * d i i de la tarde, 
oíase cuarta, epigraf) 4.—-Ferretería 
por menor. 

A l a * seis de la tarde, clase cuar
ta, epígrafe 7. —CereaUs por mayor . 

P R I M E R A M E S A 
Día 14 de A b r i l de 1925 

A las nueve de l a mafiana, oíase 
cuarta, epígr. fo 9 .—Papel por mayor. 

A las nueve y media de la mañana, 
oíase ouarla , epígrafe 10.—Manteoas 
por mayor . 

A l a s d i e z de J a mañana, clase 
c u a i t i , epígr fe 11. —Embut idos por 
mayor. 

A las diez y m día de la mafiana, 
oíase cuarta,epígrafe 14. — Maquinar ia . 

A las once de la mafiana, o'ase cuar
ta bis, epigraf* 1. — Tejidos por n u n o r . 
(CRBCO). 

A las once y media de la mafiana, 
clase ouarta bis, epígrafe 1.—Tejidos 
(Extrarradio) . 

A la-> tres de l a tarde, o'ase quinta , 
epígrafe l.—C&fés con p'atos. 

A las t r . s y media de la tarde, c la
se quinta , epígrafe 2.—Drogas por 
menor. 

A las ouatro do la tarde, cl&se q u i n 
ta, epigraf a 3 .—Pianos 

A las cuatro y media de l a tarde, 
clase qu inta , epíg'afa 5.—Restaurants 
(Oasoo). 

A las o n c i de la tarde, clase q u i n 
ta, epígrafe 5.—Restaurants ( E x t r a 
rradio). 

A las oinoo y media de la tarde, c la 
se qumta , epígrafe 6 1."—Modistas. 

A las seis de l a tarde, oíase quinta , 
epígrafe 6 3.°—P*l-terop. 

S E G U N D A M E S \. 
Día 14 de A b r i l de 1925 

A las nueve de l a mañana, oíase 
quinta , epigraf-) 9 . - P e s c a d o s "por 
mayor . 

A las nueve y media d * l a mañana, 
clase quinta , epigraf) 10.—Camisería 
fina. 

A las diez de la mafisns, clase q u i n 
ta, epígrafe 6. — Restaurants (Radio). 

A las diea y media de l a mafiana, 
dase quinta , epígrafe 12.—Instrumen
tos de físioa. 

A las onoe d* l a m»fiaría, oíase qu in 
ta , epígrafe 13 .—Mater ia ' eléctrico. 

A las onoe y media de la mafiana, 
oíase qu in ta , epígrafe 11. — Papelee 
pintados. 

A las tres de l a tarde, cíese sexta, 
epígrafe 5.—Q linoalla y biautería. 

A las tres y media de l a tarde, oía
te sexta, epígrefe 6 .—Viuos del país 
por mayor . 

A las ouatro de l a tarde clase sépti 
ma. epígrafe 1.—-Fiambres. 

A las cuatro y metía de la tarde, 
clase séptima, epíg afe 2 .—Alpargatas 
por mayor . 

A l a s cinco de la tarde,oíase téptima, 

epígraf-i 3.—Legumbres por m-»yor, 
A las oinoo y media de la tarde, c la 

se séptima, epigraf) 7 .—Du c e y pas
teles. 

A las seis d e la tarde, oíase sépti
ma, epígrafe 8.—Casas d e huéspedes. 

P R I M E R A M E S A 
Día 15 d e A b r i l de 1925 

A las nueve de la mañana, clase sép
t ima , epigraf) 9. — Máquinas d e es
cr ib ir . 

A Ia9 nuev) y media de l a mafiana, 
oíase octava, epígr»f < 2. — Ortopedia . 

A las d i z d e Ja mañana, oíase octa
va , epígrafe 3 .—Hules y encerados. 

A las d i z y media de la mañana, 
oíase octava, epigraf a 5. — L i b r o 8 
nuevos. 

A las onoe d é l a mañana, ola-e octa
v a , epígr fe 7 .—Mercería por menor 
(Cascí). 

A las once y media de la mafiana, 
oíase octava, fpígref) 8 . — V i n o s ex
tranjeros. 

A las tres de la tarde, clase octava, 
epigraf a 8 .—Vinos extranjeros ( E x t r a 
rradio) . 

A las tres y media de la tarde, oíase 
octava, epígrafe 10 — U l t r a m a r i n o s . 

A las cuatro de la tarde, olaae o ta -
va, epigraf) 10 - - U tramadnos (Radio). 

A las cus ro y media de la tarde, 
clase octave, epigraf i 1 0 . — U l t r a m a r i 
nos (Ex ' rarrad io ) . 

A las cinoo de la t i r d e , clase octava, 
e j igrafe 12.—Abanicos y paraguas. 

A IUB oinco y media de l a tarde, c la 
se octava, epigraf) 13.—Perfumería. 

A les seis de la tarde, oíase ootava, 
epigrafe 18.—Objetos de esCiitorio . 

S E G U N D A M E S A 
Día 15 de A b r i l d e 1925 

A las nneve de l a mañma, oíase oo
tava, epígrafe 20. —- Sombreros para 
hombres. 

A las nueve y m ' d i a de la mañana, 
oíase octava, epígrafe 21.—Tocino y 
jamó o. 

A las diez de l a maf i ina , clase octa
v a , epigraf) 2 1 — - T o c i n o y jamón 
(Radio). 

A las d ez y media de l a mafiana, 
oíase octava, epígrafe 21 .—Tocino y 
jUii ' ju (Extrarradio ) . 

A las once d) la mafiana, clase octa
va , epígrafe 23 .—Curt idos por menor . 

A las oí ce y inedia de l a mafiana, 
clase ootava, epígrafe 21.— Estu fas . 

A las tres de la tarde, clase ootava, 
epígrafe "0 .—Calz&do por m-»yor. 

A las ti es y media ds l a tarde, clase 
novena, epígrafe 1 — A l m o n e d a s . 

A las onatro de l a tarde, clase nove
na, epígrafe 4.—Aoeite m i n e r a l . 

A las cu uro y media d e la tarde, 
clase novena, epígrkfd 4. — Acei te m i 
neral (Ra lio) . 

A las oinoo de l a tarde, clase nove
na, epígrafe 4.—Aoeite m i n e i a l ( E x 
trarradio) . 

A las cinco y media ds l a tarde, o la -
so novena, epígrafe 6 .—Mpldoias . 

A las seis de la tarde, olas* novena, 
epígrafe 9.—-Sidras por mayor . 

P R I M E R A M E S A 
Día 10 de A b r i l de 1925 

A las nueve de la mañana, oíase no
vena, epígrafe 10 .—Azule jos y baldo-
sines. 

A las nueve y media de la mafians, 
oíase novena, epígrafe 11 .— Carnes 
frescas. 

A las diez de l a mafiana, oíase nove
na, epígr- fa 12. — H a r i n a s p . r menor . 

A 1«« diez y medía de l a mañana, 
clase novena, epígrafe 13.—Jergas y 
alforjas. 

A las onoe de la mañana, oíase nove
na , epígrafs 14 .—Sel por menor. 

A las OLCe y media de l a mafiana, 



clase novena, epígrafe 15.— Comes 
t ib ies . 

A U s tres de la tarde, cíese novena, 
epígrafe 15.—Comestibles (Radio). 

A Ir»s tres y media de la tarde, ola 
se novena, epígrafe 15.-— Comestibles 
( E x t r a n a d i i ) . 

A las cuatro de l a tarde, olese nove
na , epígrafe l ü . - Café 0,30 

A las cuatro y media de tarde, clase 
novena, epígrafe 16.- Café0,30 (riadio) . 

A las oinoo de la tarde, claae nove
na , epígrafe 1 6 . - C a f é 0,30 ( E x t r a 
rradio). 

A las cinco y media de la tarde, oía
se novena, epígrafe 17.—Huéspedes. 

A las seis de l a tarde, olaae novena, 
epígrafe 1 8 — A c c e s o r i o s velocípedos. 

S E G U N D A M E S A 
Día 16 de A b r i l de 1925 

A las nueve de la mañana, clase no 
vena, epígrafe 20 .—Grabadores . 

A las nueve y media de l a mañana, 
clase novena b i s , epígrafe 1.-— T a 
bernas. 

A las diez de l a mañana, clase nove
na b is , epígrafe 1.—Tabernas (Radio) . 

A las diez y media de la mañana, 
oíase novena b is , epígrafe 1 .—Taber 
nas (Extrarradio) 

A las once de la mañana, oíate dé
c ima, epígrafe 2 .—Calzado . 

A las once y media de l a mañana, 
clase décima, epígrafe 2.— Calzado 
(Extraradio) . 

A las tres de la tarde, oíase déoima, 
epígrafe 3 .—Estampas. 

A las tres y media de la tarde, clase 
décima, epígrafe 5.—Lechería oon es 
tablo. 

A las cnatro de la tarde, oíase dé
c ima , epígrafe 5.—Lechería oon esta
blo (Radio). 

A las onatro y media de l a tarde, 
clase déoima, epígrafe 5—Lechería con 
establo (Extrarrad io ) . 

A las oinco de la tarde, oíase déoima, 
epígrafe 7.- -Teja y l a d r i l l o . 

A las oinco y media de l a tarde, oía
se décima, epígrafe 10.—Relojes de 
plata . 

A las seis de l a tarde, oíase déoima, 
epígrafe 11 .—Esteras . 

(Continuará) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
na L O 

OONTBVOlOSO-ADlflNl STRATlVO 
' P a r a conocimiento de los q ne tengan 
interés direoto en el negooio y quieran 
coadyuvar en él a la administración, se 
anuncia que por la Sociedad Anónima 
de Seguros c L a Mundial» se ha in te r 
puesto un recurso contencioso s »bre 
revocación de la resolución d d T r i b u 
n a l Económico A d m i n i s t r a t i v o de l a 
prov inc ia de M a d r i d , f -cha 19 de No
viembre de 1924, desestimando r e d a 
maoión contra liquidación en el con
cepto de uti l idades sobre las dietas y 
oomieiones abonadas a los Agentes de 
la Sociedad recurrente en el onarto 
tr imestre de 1920. 

M a l r i d , 12 de Marzo de 1925. 
E l Ofío a l de S a l a , 

P . H . 
Eduardo A g u i l a r 

( N é » . 835) (O.—121) 

Doña María del Camino v B o r d a y 
Pasadelo ha acudido ante e l T r i b u n a l 
P r o v i n c i a l de >o Contencioso A d m i n i s 
t' ativo en solioitud de que a* revoque 
un acuerdo del excelentísimo señor 
Gobernad r O i v P , f - cha 15 de Ootubre 
de 1924, que d-negó a l a recurrente e l 
derecho a peroibir el primer quinqué 
nlo , por no reunir las condiciones que 
p i r a otorgar tal oonoesión preceptúa 

el Reg lamento qne rige el funciona
miento de las Esouelas de P r i m e r a E n 
señanza. 

L o que se hace sab-r por medio del 
presente, para que llegue a conoci
miento de las peisonas que tengan i n 
terés directo en e l asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

M a d r i d , 16 de Marzo de 1925. 
J u a n Manuel Corojo 

(Núm. 832) (O.—120) 
=3 I 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Secretaria del Gobierno 
Relaoión de los nombramientos de 

cargos de Just io ia M u n i c i p a l que han 
sido hachos por el T r i b u n a l Pleno de 
rata A u d i e n c i a en renovaoión extra
ord inar ia . 

M a d r i d (Capital) 
J U Z G A I ' O M U N I C I P A L 

D E L D I S T R I T O D E L A I N C L U S A 
D o n M i g u e l G n l o Ba ide , F i s c a l m u 

nic ipa l suplente. 

P a r t i d o j u d i c i a l 
d e C o l m e n a r Vie jo 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
D o n Eduardo Mazón Martínez, Juez 

munioipal . 
P a r t i d o j u d i c i a l 

d e S a n L o r e n z o del E s c o r i a l 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D o n L u i s López Ort i z , J u e z m u n i 
c i p a l . 

P a r t i d o j u d i c i a l 
d e G e t a f e 

V A L D E M O R O 
D o n J u l i o Tomás Blanco , Juea m u 

nioipal suplente. 

V I L L A V E R D E 
Don Tomás Martínez Aullón, J u e z 

munic ipa l suplente. 
L o que se publioa en e l B O L E T Í N 

OFICIAL de esta prov inc ia a fin de dar 
cumplimiento a lo prevenido en el ar
tículo 9.° del R e a l decreto de l Di rento -
r io M i l i t a r de 30 de Octubre de 1923 y 
a los efectos en el mismo contenidos. 

M a d r i d , 17 de Marzo de 1925. 
E l Seoretario del Gobierno, 

Jesús de Lezoano 
V . ° B . ° 

E l Pres idente , 
Santinste 

(Núm. 841) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
E n v i r t u d de providenoia dictada 

por el Juzgado de pr imera inste i cía 
del distr ito de Buenavista de esta Cor 
te, en ejeonción de la sentencia reoaida 
en e l juicio de msyor cuantía seguido 
por D , Antonio Garoia Rodríguez, oon 
tra di ña Micaela Vergara Márquez y 
otros, sobre pago deoantidad, se sacan 
a pública 6ub»sta: dos máquinas l ino t i 
pias inglesas, marca cMuohinery L i 
mited», y dos cajas de madera, oon 
matrices y versal itas , de peso é»tas de 
unos oua.no k i l o s , en preoio total de 
ocho m i l cuarenta pesetas; para cuyo 
remate se ha señalado el día cuatro del 
próximo A b r i l , a las once horas, en 
la Sala audiencia del expresado J u a g a 
do. T se advierte a los Imitadores: 
que para que sus proposiciones puedan 
ser admit idas deberán consignar, pre
viamente, sobre l a mesa del referido 

J u z g a d o , o en e l establecimiento des
t inado a l efecto, e l diez por ciento 
efeoüvo del t ipo de subasta; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos teroeras partes del avalúo; que po
drán hacerse a cal idad de oeder a un 
tercero, y . por último, que los expre 
sados efectos se ha l lan depositados en 
poder de D . Mariano Grajero , domic i 
liado en l a calle de la P r i m a v e r a , 
ouatro. 

Dedo en M a d r i d , a veinte de M a r z o 
de m i l novecientos veintioinoo. ' 

Esteban Unzueta 
V. - B . -

E l J u e z , 
Joaquín Díaz Cañábate 

C O N G R E S O 
P o r e l presente, y en v i r t u d de pro

videncia diotada por el J u z g a d o de 
pr imera instanoia del d istr i to del C o n 
greso de esta Corte , en autos e jecut i 
vos promovidos por D . Salvador L l o -
pis, contra D . Vicente Garrió F e r r e r , 
se sacan a l a venta, en pública subas
ta, diferentes bienes muebles, enseres 
y géneros de u n establecimiento de 
ultramarinos , que han sido tasados en 
la cant idad de veintitrés m i l ciento 
oinouenta y una pesetas. 

E l soto de l a subasta tendrá lugar 
en dioho Juagado , sito en la oalle del 
Genera l Castaños, número uno, p r i n 
c ipa l , e l día trece de A b r i l próximo, a 
las dooe horas, y se advierte a los l i c i -
ta lores: que no se admitirán posturas 
que no oubran las dos terceras partes 
del avalúo; que el remate podrá hacer
se a cal idad de oederlo a u n tercero, y 
que, para tomar parte en l a subasta, 
deberán oonsignar, previamente, en l a 
mesa de l Juzgado o en e l estableci
miento destinado a l efecto, una can t i 
dad i g n a l , por l o menos, a l diez por 
oiento efeotivo del valor de los bienes, 
s iu cuyo requisito no serán admit idos . 

M a d r i d , veintioinoo de M a r z o de m i l 
novecientos ve int ic inco . 

E l Seoretario, 
R o q u e N o v o 11 a 
V . ° B . * 

E l J u e z de 1. a instancia, 
L u i s de B l a s y R i v e r a 

( A . - 3 8 8 ) 

Galán González o Galán Gonzalo 
(Clemente), natura l de M a d r i d , de 
treinta años, hi jo de Ramón y de M a g 
dalena, oasado, oomeroiante, domic i 
l iado últimamente en la oalle de G a l i -
leo, 15, procesado por estafa en oausa 
número 91 de 1925, comparecerá, den
tro del término de diaz días, ante el 
J u z g a d o de instrucción del d i s t r i to 
del Congreso de esta Corte , Secretaria 
del S r . N o v e l l a . 

M a d r i d , 26 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

R o q u e N o v e l l a 
V . a B.° 

E l J n e z de instruooión, 
L u i s de B l a s 

( B . - 4 3 3 ) r 

Zurzo Garoía (Vicente Tomás), natu
ra l de Tamijón (Ouadalajara), hijo de 
Tomás y F i d e l a , de veintiún años de 
edad, domicil iado últimamente en l a 
oalle de Tomás López, 5, compareoerá 
ante el Juzgado de instrucción del dis 
tr ito del Congreso de esta Corte , Se
cretaría de D . L u i s Mol iner , oon el fin 
de ser reducido a prisión, decretada 
en oausa que se le s igue por robo, bajo 
el número 806 de 1918. 

M a d r i d , 27 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
L u i s de B l a s y R i v e r a 

(B.—121) 

C H A M B E R I 

E n v i r t u d de providencia diotada es. 
e l día de h o y por e l sefior Juez de pri
mera instancia del d istr i to de Ohambe 
rí de esta Corte , en el procedimiento 
seguido en l a forma dispuesta por el 
articulo ciento treinta y á n o d o la L?y 
Hipotecar ia a instanoia de D . Manuel 
Montero E g i d o , contra doña Goncep. 
ción Perea P l o m i o n , para la efectivi
dad de un crédito hipotecario, se anón, 
cia l a venta , en pública subasta, por 
teroera vea , s in sujeción a t ipo, con
juntamente y por término de veinte 
días, de las siguientes participaciones 
da finos: 
U n a participación pro indiv isa en pleno 

doinmio , representada por 1| 
suma do treinta y un mi l tres* 
oientai tre inta y oinoo peseteo 
oon noventa y ouatro céntimoi 
y medio en el va lor total asigna
do a l a cuarta parte de l a casa 
que es de cien m i l setecientoi 
treinta y siete pesetas cuarenta 
y tres céntimo?; y 

O t r a participación en nuda propiedad, 
representada por l a cantidad di 
diecinueve m i l tre inta y dos pe
setas setenta y siete céntimos 
en la ouarta parte del referido 
v a l o r , en el inciso anterior, cu
yas dos participaciones oorres> 
pon den a doña María'da la Con
cepción Perea en la casa sita en 
esta Corte y sn oalle de Carro-
tas, señála la oon ol número 
veintidós moderno y los v-inti-
cinco, veintiséis y veintisiete 
antiguos. 

C u y a subasta tendrá luger el díi 
veintiocho de A b r i l próximo, a l a 
once de su mañana, en l a Sala audien
cia de este Juzgado , sito en la oalle 
del General Castaños, número ano, 
previniéndose: 

P r i m e r o . Que lee referidas partici
paciones de finoa salen a aubasta oon* 
juntamente y s i n sujeción a tipo alga-
no, y para tomar parte en la licitación 
habrá de oonsignaree, previamente, al 
diez por oiento de veintidós mil qui
nientas pesetas en que salieron a su
basta la vez anterior. 

Segundo. Que los autos y la certi
ficación del Reg i s t ro de la Propiedtd 
a que se refiiere l a regla ouarta del 
precepto l ega l antes indicado, se ha
l l a n de manifiesto en Secretaría; qoi 
se entenderá que todo l ic i tad, r acepto 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes a n t e r l res y los 
preferentes, s i los hubiere, al crédito 
del aotor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante lo» 
acepta y queda subrogado en la res* 
ponsabil idad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el preoio del re' 
mate. 

Dado en M a d r i d , a veintitrés « 
Marzo del m i l novecientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
A n t o n i o Agui l i r 

(F i rmado) 
(A.-383) 

E n el Juzgado de pr imera instanci» 
del distr ito de Chamberí de esta Co'ti 
y por m i Secretaría, se tramita jo1010 

ejecutivo a instanoia del Banco Hispi
rlo A m e r i c a n o , contra la Sociedi 
Anónima «American A u t o Palaoe»iw' 
bre pago de cantidad, en el onsl s* 
embargó a l a demandada un solar coa 
algunas edificaciones, situado en 
oalle de H e r m o a i l l a , número noven» 
y dos, de esta Corte, que es 1» fiQ" 
número dos m i l novecientas cator 
del Reg is tro de la P r o p i e i a d del 
diodía de esta C a p i t a l , y entrado en« 
procedimiento de apremi se P r 0 0 í \ , 
a l avalúo de aquélla, que » o l o . * l i n ¿ j 
te aparece insorita a nombre de 

http://oua.no
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José Muñoz Checa y sol ic i tada su 
venta, en pública sobaste, por l a re
presentación del ejeoutante, ae ha dic
tado la providencia que comprende e l 
liguiente partionlar: 

Providencia 
Juez, S r . E l o l a . — M a d r i d , catoroe 

de Febrero de m i l noveoientoe ve int i 
cinco. A n t e s de acordar respecto a la 
celebraoión de l a subasta de l a otra 
finca embargada, solar oon edificacio
nes, número dos m i l novecientos oa-
toroe en el Reg is tro , a p a r e c i e n d o ins
crita la misma a nombre de D . José 
Muñoz Checa, hágasele saber a éste 
luego qne l a r e p r e s e n t a c i ó n d e l a par
te ejecutante n anifieste sn domic i l i o , 
la existenoia de esta ejecución y su 
estado prooesal, a los efeotns prooeden-
tes. Lo mandó y firma S. S . de todo lo 
cual doy f e . — E l o l a . — A n t e mí, A n t o 
nio Aguí lar . 

Y para que s irva de notifíoaoión a 
D. José Muñoz Cheoa, expido la pre
gante cédula que, por ignorarse el ac
tual domioilio de dicho señor, se inser
tará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, la firmo en M a d r i d , a vein
tiuno de M a r z o de' m i l noveoientos 
veinticinco. 

E l Seoretario, 
A n t o n i o A g u i l a r 

(A.—886) 

Tomé de l a Ig les ia (Manuel) , domi
ciliado últimamente en l a cal le de 
Santa Engraoia , número 107, piso se
gando, oompsreoerá, en término de 
diez días, ante e l Juzgado de instruc 
ción del distr i to de Chamberí, Secre
taría del S r . A g u i l a r , con el fin de no
tificarle el auto de prisión contra él 
dictado por la Super ior idad, en causa 
por estafa, ins t ru ida por dioho J u z g a 
do y Secretaría oon e l número 697-920. 

Madrid, 28 de Febrero de 1925. 
E l Secretario , 

A n t o n i o A g u i l a r 
Elola 

( B . - 4 0 6 ) 

Alvarez Gal indo (Just ino) , d o m i c i 
liado ú l t i m a m e n t e en l a cal le de R i t a 
Lacena, número 7, bajo, oompareoerá, 
en término de d i * * Ai*a •n*« «i J « -
gado de i nBtruoo i ón del d is tr i to de 
Chamberí, Secretaría de l S r . A g u i l a r , 
con al fin de notificarle y l l evar a efec
to el auto de prisión contra él dictado 
«a causa por estafa, número 525 919, 
instruida por dioho Juzgado y Seore 
taría. 

Madrid, 27 de Febrero dé 19»5. 
E l Secretario , 

4 A n t o n i o A g u i l a r 
Elola 

( B . - 4 0 7 ) 

H O S P I C I O 
,En este Juzgado de pr imera instan-

ñ* J e l distrito del Hoepioio , Secreta- , 
P de D. Pedro Taracena y J o n t o y a , ] 
r tramitan antos de menor cuantía 
Ríe después se dirá y en el oual se ha 
T'Otado sentencia cuyo encabezamiento 
u parte dispositiva son del tenor l i te 
P l "guíente: 

Sentencia 
?n la V i l l a y Corto de M a d r i d , a 

r é u m i c o de Noviembre de m i l no 
L T ° Í 0 8 ^ i n t i o u a t r o . E l S r . D . A r -
C 1 0 C o n d e y Otegui, J u e * de pr imera 
l a m-B° l a d e l d Í 8 t r i t o del Hospic io de 
nía *' ü a D Í e n a o vieto los presentes 
Se m ^ a ' C Í 0 o r d i n » r i o declarativo 

J n ° r cuantía seguidos entre par 
í r i 6 ° o a » como demandante, por 

L ¿ 7 ° P r o p i o , D . Florestán A g u i l a r 
fecbd i?**"» ° * t e drát i oo , y de esta 

w » "presentado por el P r o c u 

rador 1>, Anton io Pintado y Verano , 
y defendido por él Letrado D . José 
María R o v i r a y B u r g a d a ; y de otra, 
en concepto de demandado, Mr . Sa 
oha Qoudine, art ista, cuyas demás oír 
constancias personales se desoonooen, 
por no haber comparecido en juioio y 
hallarse declarado en rebeldía, sobre 
redamación de m i l oiento sesenta pé
setes de pr inc ipa l , por l a asistencia 
profesional prestada por el demandan 
te, intereses legales y costas; y 

fallo: 
Que estimando procedente en dere 

cho la demanda origen de este ju ic io , 
formulada por el Procurador D . A n t o 
nio Pintado y Verano, en nombre y 
representación de D . Florestán A g u i 
lar y Rodríguez, debo de condenar y 
condeno a l deudor M r . Saoha Goadine 
a que tan luego como la presente sea 
firme satisfaga a aquel demandante la 
cantidad de m i l oiento sesenta pesetas 
que se reolama, por el concepto que 
dicha demanda expresa, e intereses le
gales de dicha suma, a razón del cinoo 
por ciento anual , desde veint iuno de 
M a y o último, fecha de la interposición 
de la demanda, hasta su total y com
pleto pago, así oomo a l de las costas 
causadas en este juioio y en las d i l i 
gencias de embargo preventivo, las 
cuales expresamente impongo al refe
rido deudor. Así por esta m i sentencia, 
que por l a rebeldía en que dicho de 
mandado se encuentra constituido, se 
le notificará por medio de edictos en 
los periódicos oficiales a no ser que l a 
parte actora solicite su notifíoaoión 
personal , definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Arcadio 
Conde. 

Publicación 
Dada y publicada ha sido l a anterior 

seutenoia por el señor J u e z que la sus
cribe, quien l a leyó íntegramente ol 
mismo día de su fecha, estando oele 
brando audiencia pública, de lo que 
doy f e .—Ante mf, Lodo . Pedro Tara -
cena.—Rubricados. 

Y para que s i rva de notificación en 
forma al demandado M r . Sacha G o u d i -
ne, mediante l a rebeldía en que se en
cuentra oonstituído, expido la presen
te eu M a d r i d , a dos de Febrero de m i l 
noveoientos v e i n t i c i n c o 

E i Secretario, 
P . D . 

E m i l i o Esteban 
( A . - 3 8 4 ) 

• 1 • 

López Blasco (Maroelino), natural 
de Tordesi los(Guadalajara) , de estado 
soltero, profesión estudiante, de ve in 
tiún años de edad, hi jo de Tomás y de 
S i l vería, domicil iado últimamente en 
Jaoa, prooesado por rapto, oompareoe
rá, en término de diez días, ante el 
Juagado instructor del d i s t r i to del 
Hospic io , Seoretaría del S r . de A n t o 
nio, para aer reducido a prisión en l a 
Cároel de esta Corte , por v i r t u d de ex
presado sumario número 463 de 1924. 

M a d r i d , 28 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

José María de A n t o n i o 
Aroadio Conde 

(B.—440) 

Mnfioz Saco (Nicanor), n a t u r a l de 
M a d r i d , hijo de Domingo y Josefa, de 
setenta y cuatro años, relojero, oseado, 
domici l iado últimamente en M a d r i d , 
paseo de E x t r e m a d u r a , 17, procesado 
por robo en causa número 99 de 1912, 
oompareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado del Hospic io , Secreta-
i ía del S r . Taracena, para serle not i f i 
cado el auto de conolusión del sumario, 

apercibido de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio que dice la L e y . 

Madr id , 4 de Febrero de 1925. 
E l Juez da instrucción, 

Aroad io Conde 
(Núm. 680) ( B . - 4 4 1 ) 

H O S P I T A L 
E n v i r t u d da» providencia diotada 

con esta feoha por el señor Juez de 
primera instanoia del distrito del H o s 
p i ta l de asta Corte, en autos de mayor 
cuantía que sigue D . Caato de la Mora 
y A r e n a , contra D . Antonio Pajares, 
se sacan a la venta, en públioa subasta, 
los bienes embargados a l referido deu
dor, consistentes en aparatos para la 
luz eléotrica, timbres, globos de cris 
t a l , tulipas, estufas y otros efectos, re
lativo a esa industr ia , tasado todo ello 
en la cantidad de ouatrooientas diez y 
siete pesetas. 

P a r a ouyo remate, que tendrá logar 
en la Sala audiencia de este Juzgado , 
calla del General Castaños, número 
uno, ve ha señalado el día veinticuatro 
de A b r i l próximo, y hora de las once 
de su mañana; previniéndose que, para 
tomar parte en l a subasta, deberán 
oonaignar los lioitadores, previamente, 
el diez por oiento de aquella suma, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
asimismo no se admitirán posturas 
qne no cubran las dos terceras partes 
de aquella oantidad, y que el remate 
podrá hacerse a calidad da oeder a un 
teroero. 

Dado en M a d r i d , a veintitrés de 
Marzo de m i l novecientos veinticinoo. 

E l Seoretario, 
Federico G . del Rivero 

V * B.° 
E l J u e z , 

Francisco Fabié 
( A . - 3 8 2 ) 

E n el Juagado de primera instanoia 
del distrito del Hosp i ta l de esta Cor 
te, Seoretaría de D . Joaquín Argote y 
Sagastume, se sigue expediente de ju 
risdiooión voluntar ia a instanoia del 
excelentísimo señor Presidente de la 
J u n t a L o c a l de Reformas Sociales, 
contra doña A d a m i n a Duarte , v iuda 
de González, sobre exacción de m u l t a , 
en el '|uc zz h» dictado !•» siguiente 

Providencia: 
J u e z , S r . Fabié.—Juagado de p r i 

mera instanoia del distrito del Hosp i 
t a l . — M a d r i d , 26 de Noviembre de 1924. 
P o r repartidas a este Jozgado y Secre 
taría las preoedentes diligenoias; y en 
su v i s ta se impone a doña A d a m i n a 
Duarte l a mul ta de 25 pesetas que se 
propone, y requiérasela para que, den
tro del termino de quinto día, haga 
efectiva oon las costas t a l suma, bajo 
apercibimiento de apremio .—Lo man
dó y firma su señoría de que doy fe, 
Franoisoo Fabié.—Ante mí, Joaquín 
A» gote.—Rubricados. 

Y para que s irva de notificación y 
requerimiento a doña Adamina Duarte, 
pongo la presente cédula en M a d r i d , 
a 12 de Marzo de 1925. 

E l Seoretario jnd io ia l , 
Joaquín Argote 

V.° B . # 

E l Juez de 1.a instanoia, 
Franoisoo Fabié 

(Núm. 827) ( C — 9 7 ) 

P A L A C I O 
E n v i r t u d de providenoia dictada en 

el día de hoy por el S r . D . A n t o n i o 
Faloón y J u a n , J u e i de primera ins 
tanoia del distr i to de Palac io de esta 
Corte , en los autos ejecutivos seguidos 
a instanoia de los señores hijos deJMa-
ti lde Ornete, a quienes representa el 
Procurador Z o r r i l l a , contra D . D o m i n 
go Quitián, sobre pago de ciento diea 

m i l ochocientas veintinueve pesetas 
con ochenta y nueve céntimos de pr in 
o ipal , gastos, intereses y costas, se sa
can a la venta de nuevo, por primera 
vez, en públioa subasta, diferentes 
efeotos y enseres y demás herramien
tas para el trabajo de albafiilería en 
construcción de fincas, dos automóviles 
y un ooche, que han sido tasados en la 
oantidad de setenta y seis m i l ouatro
oientas cincuenta y una pesetas. 

C u y o remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado , sito 
en la calle del General Castaños, nú 
mero uno, el día quince de A b r i l pro 
x i m o , a las onoe de su mañana, p r e v i 
niéndose: que no se admitirán postu
ras que no onbran las dos teiceras 
partes de l a tasación; que para tomar 
parte en l a subasta deberán consignar, 
previamente, los lioitadores que lo i n 
tenten, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
nna oantidad igual , por lo menos, a l 
diez por ciento del pteeio en que hau 
sido valorados, y que los efectos que 
se subastan se encuentran depositados 
en poder de D . Domingo Quitián, do
mici l iado en la calle daTetuán, núme
ro treinta y dos, donde podrán exami 
narlos los que deseen interesarse en la 
licitación. 

Y para su inserción en e l B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente con el visto bueno del señor 
Juez , que firmo en M a d r i d , a ve in t i 
cinco de Marzo de m i l novecientos 
veinticinoo. 

E l Secretario, 
P . S. 

A r t u r o R o l d a n 
V . - B.° 

E l J u e z de 1. a instancia, 
A n t o n i o Faloón 

( A . - 3 8 9 ) 
P A L A C I O 

E n v i r t u d de providencia de esta fe
oha diotada por el señor Juez instruc
tor del distr i to de Palac io , en la pieza 
separada de responsabilidad c i v i l , d i 
manante del sumario seguido oontra 
Federioo A r r i a g a y E s t r a d a , sobre es
tafa, se saca a l a venta, en públisa su
basta, por el término de ocho días, 
treinta vacas leoheras, dos de labor, un 
toro suizo, ouatro ohotos, una mnla y 
y dos yeguas, que han sido tasadas eu 
la suma total de 49.400 pesetas, y que 
se h a l l a n en Robledo de Chávela, ba
r r i o de l a Estación. 

L a subasta se hará por separado de 
oada uno de los semovientes y tendrá 
lugar e l día 31 del aotual, a las onoe 
horas de la mañana, en l a Sala audien
cia de este Juzgado , y se advierta a los 
lioitadores que, para tomar parte en 
aquélla, deberán oonsignar, en la mesa 
del Juzgado , e l 10 por 100 del importe 
de la tasación de oada semoviente; que 
no se admitirán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes ds dicho 
importe , y que el informe pericial de 
tasación se ha l la de manifiesto en Se
cretaría del actuario. 

M a d r i d , 12 de Marzo de 1925. 
E l Secretario, 

D r . J u a n Infante 
E i J u e a instructor , 

A n t o n i o Falcóu 
(Núm. 816) ( 0 . - 1 0 0 ) 

U N I V E R S I D A D 
Delgado Cerrión Mariano, natura l 

de Madr id , de estado saltero, prefesión 
ebanista, ds veintiún años, hijo de M a 
riano y B r u n a , domicil iado última
mente en la calle del A g u i l a , 97, se
gundo, procesado per i cbo fruatrado 
en oauaa número 364 924, comparece
rá, en término de d i a i dias, ante e l 
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Ju /gado de instrucción del distr ito de 
ls Univers idad , Seoretaria de l Sr . U n 
•meta, 

Madr id , 2 de M a r z o de 1925. 
E l Seoretario, 

Es teban U a z n e t a 
Félix G i l 

C O L M E N A R V I E J O 
Ortega González (Gregoria) , d o m i 

c i l iada últimamente en San Adrián 
(Lugo) , comparecerá, en término de 
diez días, ante e l Juzgado de instruc 
ción de Colmenar Vie jo , para re c ib i r la 
deolaraoión e i n s t r u i r l a del artículo 
109 de la ley de Enju i c iamiento C r i m i 
n a l , en causa que se instruye por muer
te casual de su esposo A n t o n i o A m i c i -
ro Carba 11 eirá. 

Colmenar Vie jo , 2 de Marzo d e 1925. 
E l Secretario, 

Ledo . L u i s B . Sánohez 
(Núm. 632) ( B . - 4 4 2 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
K u b r o K-der (Andrés), hi jo de E n 

r ique y María, de veintisiete años de 
edad, cerrajero, soltero, natural de Os 
nabrnch (Hannover), cuyo actual para
dero Be ignora, comparecerá, en tér
mino de diez días, bajo los apercibi
mientos de la L e y , ante este J u z g a d o , 
para reoibirle deolaraoión en snmario 
por lesiones sufridas el 21 de Septiem
bre de 1922, ofrecerle el procedimiento 
y ser reconocido por los Medióos. 

S a n Lorenzo del E s c o r i a l , a 3 de 
Marzo de 1925. 

E l Seoretario , 
L e d o . César del POBO 

(Núm. 711) (B.—443) 

A l v a r o V a l verde (María del P i l a r ) , 
de veintitrés años, sol tere, veoina de 
M a d r i d , domici l iada últimamente en 
l a cal le de Hernán Cortés, nueve, se
gundo izquierda, comparecerá, bajo 
los apercibimientos de pararla el per
ju ic io a que hubiere l n g a r , en término 
de d u z dí«s, en este Juagado de ins 
trucción de San Lorenzo del E - c o r i a l , 
para ser reconocí la por los Medióos, 
en v i r t u d de sumario que se sigue por 
lesiones. 

San Lorenzo del Escor ia l , 23 de F e 
brnrn de I9?ñ. 

E l Secretario, 
L e d o . César del POBO 

(Núm. 628) ( B . - 4 1 4 ) 

Juzgados municipales 

M O R A T A D E T A J U Ñ A 
Don J u l i o Baonza y López Soldado, 

J u e z munio ipal de esta V i l l a de M o 
ra ta de T a j o n a , 
Hago saber: Que en este Juzgado 

munic ipal se hal la vacante l a plaza de 
S¿oretario y se ha de proveer con 
arreglo a lo d¡«puesto en la l e y Orgá
nica del Poder J u d i c i a l y disposicio
nes complementarias. 

L o s aspirantes presentarán sus so l i 
citudes oon los dooumentos que deter
mina e l artículo 13 de dioho R e g l a 
mento, dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde l a publicación de 
o .«te edicto en e l B O L E T Í N OFICIAL de 
l a prov inc ia . 

L o que se anuncia para conocimien
to de los interesados que deseen sol io i -
laff d icha p l . z a . 

Morata de Tajufta, 20 de M a r z o 
da 1925. 

E l Seoietario suplente, 
Pedro Vázquez 

E l J u e z m u n i c i p a l , 
J u l i o Baonza 

(Núm. 864) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria 

L a Comisión Muni c ipa l Permanente 
ha aoordado, en sesión de 25 de Fe 
brero último, oon sanción del A y u n t a 
miento Pleno en la del 11 del corrien
te, aprobar los pliegos de condiciones 
de l a subasta que intenta celebrar para 
contratar la enajenación del solar pro
piedad de l a V i l l a , sito en la calle de 
Moratines, número 8, esquina a l a de 
E r o i l l a . v 

Los expresados pliegos de oondioio 
nes se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Excelentísimo A y u n t a 
miento (Negooiadó de Subastas), en las 
horas de diez de l a mañana a dos de l s 
tarde, durante los diez días siguientes 
s i en que este annncio aparezca inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
dentro de cuyo plazo podrán presen
tarse cuantas reclamaciones sean pro
cedentes oontra dicha subasta; en la 
intel igencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no habrá 
y a lugar a reolamaoión alguna y ae 
tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

L o que se anunoia a l público en 
cumplimiento de lo dispuesto en e l ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de J u l i o 
de 19¿4, para l a contratación de obras 
y servicios municipales. 

M a d r i d , 21 de M a r z o de 1925. 
E l Seoretario, 

F . Ruano 
( E . - 2 2 1 ) 

AJALV1R 
E l día 29 del actual tendrán l u g a r 

en esta Casa Consistorial las subastas 
de los arbitr ios que a continuación se 
expresan por el tiempo de 1.° de A b r i l 
próximo a 30 de J u n i o de 1926, en las 
horas y bajo los tipos que ajoontinna 
oión se exponen: 

De nuíve a diez de la mañana, pues 
tos públijos, baj j e l tipo de 312 60 pe
setas. 

De'diez a once, lavadero, por 313 pe
setas. 

De ono-9 a doce, local taberna, pese
tas 344*25: 

De doce a treoe, pesas y medidas de 
uso obligatorio, 3 . U B i ' M peaetas. 

S i no se presentasen lieitadores en la 
pr imera subasta, tendrá lngar otra se 
gunda en el día 31 del actual, a las 
mismas horas y bsjo los mismos tipos 
y condiciones. 

L o s pliegos de orndioiones de las 
subasta* que preceden se h a l l a n de 
manifiesto en la Seoretaria de l A y u n 
tamiento. 

P a r a tomar parte en l a subasta de
berá consignarse, previamente, e l o in -
co por ciento del tipo del remate. 

A j a l v i r , 8 do M a r z o de 1925. 
E l A l o a l d e , 

M a r i a n o Gal lego Braus 
(Núm. 883) ( E . - 2 2 9 ) 

V A L L E G A S 
E l día 14 de A b r i l próximo, a las 

onoe horas, bajo la presideneis del se
ñor A l c a l d e , sa celebrará, en l a S a l a 
Capi tu lar del A y u n t a m i e n t o de esta 
V i l l a , con sujeción a l pliego de condi
ciones, cuyo anuncio fué publicado en 
el BOLBTIN O r r o i AL de l a provincia,nú 
mero 49, de 26 de Febrero último, y 
con arreglo al Reglamente de 2 da J u 
lió próximo paradoja subasta para l a 
contratación de la construcción de un 
lavadero público munic ipa l , en el dis 
trito de l a V i l l a , situado al final de l a 
calle de J u a n de Dios Raboso (sntes 
de la Arboleda) , en l a cantidad de 
45.907*61 pesetas. 

Meada dé proposición: 

D o n . . . , domici l iado en la calle . , . , 
número . . . , piso . . . , en nombre pro 
pio, o en concepto de apoderado de 
D . . . . , enterado del anunoio publ ica
do, aaf como del pliego da condiciones 
y preaupuesto, vistos y examinados los 
planos que integran el proyecto for
mulado por D . Joaquín Sáinz de los 
Terreros, como Arquiteoto munioipal 
de Valleoas, relativo a l a construcción 
de un lavadero públioo en la V i l l a , se 
compromete a l levar a oabo l a ejeou 
oión de todas las obras a l efecto nece
sarias y al cumplimiento de todas las 
obligaciones establecidas en el pl iego 
de oondioiones, por la oantidad de pe 
setas . . . 

(Fecha y firma del pro ponen te) 
E l plazo para l a presentaoióa de 

pliegos empezará a oon terse desde e l 
día siguiente al en qne se publ ique el 
anuncio en e l BOLRTIM OFICIAL de l a 
provinc ia hasta el dís 13 de A b r i l pro 
x imo, qne es el anterior a l en que se 
oelebrsrá el acto, entregándose en l a 
Secretaría del A y u n t a m i e n t o , de nue
ve a dooe, todos los días laborables. 

A todo pl iego de proposición, que 
será extendido en papel de la d a s e 8.* 
y t imbre munic ipa l de 0,25 pesetas, de 
berá acompañarse por separado el res 
guardo que acredite l a oonstituoión 
del depósito provis ional del 5 por 100 
prevenido para tomar parte en la con
trata, que importa 22.95*35 pesetas, en 
unión de l a cédula personal del Imi
tador. 

E l rematante prestsrá l a fianza defi
n i t i v a del 10 por 100 de l a cantidad 
en que haya sido adjudicada l a con
trata. 

L o s psgos se efectuarán en ouatro 
plazos, del 25 por 100 cada uno. E l 
primero al estar hecha la cimentaoión 
y subidos los muros hasta la mitad de 
su a l tura , el segundo a l enrasar y te
ner colocadas carreras y columnas, el 
tercero a l coger aguas y e l cuarto a l 
estar terminada totalmente la obra. E l 
25 por 100 se entiende que es del re
mate. 

L a fianza definitiva quedará como 
garantía y será entregada al rematan
te a los treinta días de la reoepción de 
las obras. 

L o s poderes que se presenten a l acto 
de la contratación aeran bastanteados 
por oualquier Letrado de este partido 
de A l c a l á de Henares. 

E l pliego de oondioiones sa h a l l a de 
manifiesto en l a Secretaría de este 
Apuntamiento , los días laborable*, de 
diez a doce, durante el término señala
do para la presentación de pliegos. 

E n el caso de resultar dos o más pro
posiciones iguales más ventajosas que 
las reatantes, en el mismo soto sa ve
rificará licitación por pujas a l a l l a n a , 
en e l término de quince minutos . 

Val leoas , 13 de Marzo de 1925. 
E l A loa lde , 

Ado l fo Sa lvador 
(Núm. 853) ( E — 2 2 3 ) 

REGION AGRONOMICA C E N T R A L 
T 

S E C C I O N D E M A D R I D 

Autor i zada esta Jefatura para v e r i 
ficar el traelado de sus oficinas a otro 
local más amplio que el que en la »o 
tual idad ocupa en la calle de Veláz* 
ques, número 91, primero derecha, 
para poder instalar el Laborator io 
de investigaciones y reconocimientos 
agrícolas, y las oficinas de l s Región 
y Sección Agronómicas, se anunoia un 

ooncurso de propietarios de fincas ur
banas de esta Corte , por término di 
treinta días, a partir de l a feoha de PQ. 
blioaoióa del presante anunoio, p%n 

que diohos propietarios puedan presen, 
tar proposiciones da arrendamiento! 
bajo e l t ipo de 4.990 pesetas anuaUs, ( 

pagar por trimestres venoidos. 
M a d r i d , 18 de Marzo de 1925. 

E l Ingeniero Jefe de la Región,] 
Ramón Rodríguez 

(Núm. 837) (O.—119) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D I L A 

D E U D A . T C L A S E S P A S I Y A l ] 

A N U N C I O / 

Habiendo sufrido extravío la faetón] 
de U l t r a m a r del t u m o preferente ñá
m e l o 126 de Lérida a nombre de Fio.] 
renoío Medina , a la que corría unido«1 
resguardo de la de turno ordinario nú
mero 111.610, se anunoia al públioo 
por medio del presente, y término di 
u n mes, para que la persona en ooyo 
poder Be hal laren loa presente en lu 
oficinas de esta Dirección general, den
tro del indioado plazo; transcurrido ti 
cua l , s in haberlo efectuado, serán de
clarados nulos y s i n ningún valor ni 
efecto los aludidos documentos con
forme s lo dispuesto en la R e a l orden] 
de 17 de A b r i l de 1913. 

M a d r i d , 11 de Marzo de 192». 
E l Director general interino, 

P . 8 . 
J u a n Fortes 

(Núm. 815) 

C I J A 8SHEE¿L_DE DEPOSITO! 
Ordenación de Pagos 

Habiéndose extraviado dos resgair* 
dos talonarios expedidos por esta Cija 
general oon los números 482.525 y 
258 506 de entrada y 68.673 y 101. 
de registro, correspondientes a los do* 
pósitos constituidos en 26 y 27 di 
M a v o de 1924, ñor 130 pesetas en me
tálico y 15.500 eu Deuda amortizedle 
5 por 100, respectivamente, por D. Re
ía «1 Ponte Suárez, en garantía de leí 
obras de reparación, explanación Y 
firme de los kilómetros 101 al 115 de 
l a oarretera de V i l l a l b a a Oviedo, y i 
disposición de la Direooión generald« 
Obras Públicas, se previene a la per
sona en cuyo poder se hallen, que le 
presenten en eata Caja Central; en 1» 
intel igenoia de que están tomadas lu 
precauciones oportunas para que nos) 
entreguen los referidos depósitos sino 
a su legítimo dueño, quedando dicho! 
resguardos s i n ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, dee-
de la publioaoión de este anuncio en I» 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFIOUI 
de esta prov inc ia , s in haberlos presen* 
tado, oon arreglo a lo dispuesto en • 
artículo 41 del Reglamento de 28 *• 
A g o s t o de 1893. 

M a d r i d , 27 de Febrero de 1925. 
E l Ordenador de Pagos, 

A n t o n i o R . de Castsfiedi 
(A.-387) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Calla del Clavel. 8, Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A F>ROVINOIA» 

Fusiuarral, Hi.—TeUfo*0 J-™ 


